
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
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AUTO # 1211 
 
Santiago de Cali, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente de reconvención propuesto por el señor ANDRES 

FELIPE ORDOÑEZ BETANCOURT contra LINA MARCELA MENDOZA 
ORDOÑEZ, toda vez que presenta la siguiente falencia: 

 
Respecto de la causal invocada, deberá ampliar los hechos que 
fundamentan la misma, relacionando las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar, que dieron lugar a ella, debiendo precisar  la fecha de su ocurrencia- 
 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO, 
 

DISPONE 
 
1º. INADMITIR la anterior demanda para que en el término de cinco días, 

subsane los defectos anotados so pena de rechazo. 
 

NOTIFIQUESE, 

 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 


